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12 cuartos.-Lunes 8 de Marzo-4:e 1858,e44"73'_ :1 	 .(1-!‘' •
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.iLasleyes y las disposiciones del G(Idg ier-

rio son,obligatorias para ,la capital de pro-
vincia4esde,que se,ptlt}ljqa9 ,o,ficjalaiepte
en ydesdeeuatro (.14s,deSp.tiesl para
los domas pueblos de la misma provincial,
(Ley de 3 de No_viembre dé 1837,)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un año. . . . . 132 .
Seis id. • 	 . 	 . 	 .
Tres id. , 	 . 	 . 	 .
Un Me's en'eórdoba. 12 'rs. Fuera de

	 '90
• . 	 	  45

	

ella. 	 . 	 16 r s.

	

. 	  480
Se publica lös Lunes, Afiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
›se han'de remitir al; Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los .mencionados periódicos.

. , (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)
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GOBIERNO 'DE LA PROVINCIA.

, . Presidencia del Consejo
de Ministros.

f. f,

S.1. la Reina . nuestra :Se.
ñora , (Q. D. 6.): y ei .augu4
Real familiacogittipan .en la cor?,
te sin novedad; ',g4;,s,u.importante,
salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

S. M. la Reina (q. D. g.) se ha
servido adoptar las resoluciones st-,,
guientes:

t
Jueces de primera instancia.

En 42 de Febrero. Declarar ce- .
sante, con el sueldolpie 'por clasSi1icil3
clon le corresponda, á D. Pedro. Bor-

trajo de la . Bandera, ;Juez de primera
'ingtdeiáa e'lä' 121.1.10aen
la ciudad de Málaga, que se halla pro-
.eesiado-eriminahheine. por abusos en el
ejercicio -de - su cargo, sin perjuicio
de utilizar sus servicios si 'el resúlta-5.:
do , de la causa le fuere.favorable.

• Nombrar para el Juzgado del re-
ferido distrito de la Alameda. de Mála-
ga ä D. Vicente Giron, Juez cesante
de Albacete.

Trasladar, por convenir así al ser-
vicio, al Juzgado depriniera instan-
ciade la Puebla de Sanabria, de en-
trada en laprovincia de Zamora, á D. .

Möÿ Pie, que sirve el de
Villalon; ä este Juzgado, de igual cla-
se, en la de, Valladolid, á D. Jose!An- .

--tenio 'de 'la -(2:ampo-, -que sirve el de
Ent rambasaguas, accediendo á sus de-

.de!..EntrainUsaguas; de ig,ual
clase; en la de Santander, ä D. Sa-
turnino de Ceailn . ViViii, ')qtie : Sirve el , ')
de Arnedo; á este Juzgado de igual
clase, en la de .Logroño, á D. Ramon
Octavio de Toledo, que sirve el de
Carballo, accediendo á sus deseos; ä
este Juzgado, tambien de entrada, en
la de la Coruña, á D. Juan Cano La-

r•
tur, , Aue sirve ,l de yutes; eSte Ju-
gado, ð miíal clase, en la de Caste-
11OU,...át. José Galiana electo para el
de Soš, W.ceedi`endo • ä sus deseos, y
con .servand9 la eategoría pie tiene de
Juez e ascenso, al de Sos, tambien

len la dé laragoia, á
.1¿ité, 'aya, que sirve elite árvera del

; ido 	 irn 	 Tu» tisue• . y á este 	 i&ado, de-7e,•
igual Clase, en Va de Palencia, á
Manuel Aiiijalya l, que sirve ,el..'dela
Puebla de Sararia, accédidr&á sus

I deseos.
1 	 £n 49 de Febrero. - li'asladar 'al
j 111400 de Torrente, 'de entrada, en

la provinCia de 'Valeneia, á D. Juan
María nnon yd Puig'Sani Ircr, que sir-
ve el de Albocacer, de igual clase, en
la de Castellon; y á este ä Juan
Maleas, Juez de gort, accediend o tam-
bien á-sus deseos.

Nómbrar para el Juzgado de pri-
,merainstancia de Sort, de entrada. en
* la - de 'L'elida, á D. Francisco Seijo,
la cesante del de Caldas de Res.

Ueclarar cesante,_ con el haber
klasitlocion .1g .collresporida

. Tomas Terrades, Juez de primera
instancia de Liria, accediendo ä su so-

4idtir1: yen 'atención al mal eStado de
su salud, y sin perjuicioAe ser ço10:-
cado ettlarmatrera cuando consiga su
completo restablecimiento.

Nombrar: para el Juzgadnde pri-
mera instaná de Lima, pie es de en-
trada, enla proyineia de Valencia ä
D. Luis Teslor:,- ''Pronnow tisedl de
Meneada; y j)arä él 'de Sos; 'de igual
clase, .en da de Zaragoza, 'vacante por
falleeiniiento de D. _José Naya. electo
para . ,e . n-Orno, A D. Pedro Bravo y
BarconeS, cesante del deSontanchez,

íthnis(erzo fiscal.

En 12 de Febrero. Declarar ce-
sante, 'Con' el ' Ifer : 411' e piär Clasifi-
eacion le corresponda, á D. Félix Ma-
ría la . igWa. Promotor fiscal del dis-
trito de la Alameda en la Ciudad de

sin'IptajdiciO de utilizar sus•
servicios en el caso de ser favorable el
resultado de la causa que se le sigue.

Promover á esta Promotoria fis-
cal, de término, ä D. José Chiclana
y Vilchez, que sirve la de Casas de
'baña; promover igualmemente á es-

ta, de ascenso; en la provincia de Al-
bacete, á D. Dionisio Rodriguez, que
sirve la de*: Peñaranda de Iracamonte;
nombrado para esta, -de entrada, en la
provincia de Salamanca, á 1). Teles-
foro, Gomez, electo ; :para ' la de' Col-
in'é triar; y para esta, thmbien de entra-
da, en ,la de Málaga, á D. Don-iingo
illar4pez.

-Irasladar Promotoría. fiscal
de 'Villalon, de entrada, en la„ p ro-
vincia de Valladolid, á D. Luis Teje-
Fina y Zubillaga, .que sirve la de Al-
maden, accediendo á sus deseos t y á
esta, de igual piase, en la de Ciudad-
Real, á D. Domingo Salazar, que sir-
Ve 'la ile Villalori, 'por convenir así al

) 4n .49 d 'Febrero. Promover á
lá, plaza de * Teniente Fiscal primero,
vacante en la Audiencia, de . evida por
salida á otro destino de D. Rafael . Ra -
mira' Arroyo, al 9 .'4 Francisco de .Var-.
gas y ,Barcones; Teniente 'Fiscal 'se-
gundo en él mismo : Tribunal; ya fa
de enhiló tercer'o'á 9. Ernilioldan

J,bg"de CaCer'dg/ " ilfäñtii; . 3que
gHea' la% delghel.O',3 cáa0O, y rinin-
tirei.,'.` iiika 	 reál1a''var
Cante,, $9, Alfoneo 	 ; JU:4 de
primera instancia dgiTog4ge,-;

Ne¡drar i para la:11rovoeforia fi-
cal deJloncada,. de entrada, ,en la pro-
vincia. de 'Valencia:,- vacante por sa-
lida otro destino del). :Luis- l'estor, ,
á D. Domingo Salazar, electo para

e,s e„ a s-i 	 di t tihd j friVitiärläeu.'"Y
la tainbien * de entrida» n la provin-

ia 	 Ciudad-Real, 'á.,.. „ 14 t./ G
uara,Pap 	 Juey ra, esan t 

e chi mis-
fgto 400,
- •hira la: üromotoría Fiscal d e Sa-
la de (los Infantes. de entrada, en
provincia de Búrgos, vacante por -no
presentacion del electo D. Francisco
Manó y Juarez, 	 f etnia 'Setas,
eiánte del mismo 'destinó.

.):
o • i

Negociadö::!rtsz31;:
fg! - • • 	 -,)^1

.Idinistro de Hacienda dir -
rge keste Ministerio , en Real árdea
de 23 de 'Febrero ,próXimo. :pasado
lo que sigue:

'crEixerno. Sr.-: He dado cuenta á
la Reina (Q . D. G.) . del expelen- .

te . inStrtiido en este elinisterioá con
secuencia de haber manifestado el Go-
bernador de la provincia de la Coru-
ña que la Audiencia del territorio,
al acordar la liberacion de depósitos
que 'se 'hallan constituidos ä su dis-
posicion en la sucursal de la Caja ge-
neral, no dirige los testimonios que
lo acreditan con el o portunci)oficio de
rémision, y considerando ser esto de
absbluta''necesidid, ha tenido, ä bien
resolver S , ." N. que en' to rineWilio por,
iodos los Tribunales, tanto Cuanto se
didan„ ä la Caja general cornçi en las
provincias ä los Gobernadoree, se 'en-
tienda .ser indispensable la remision
de laicitada comunicacion.

de la propia Real órden, , co-
muniCada l por el Sr. 'Ministro, de Gla-
cial usticia, lo traslado ä V S. pa-
rasUdebida inteligencia y puntual
tehiplireibiito. "Dios' guarde ä V. S.
111'600 ' años. ld'..áfild'I;" 'de"Marzo
4 1,18'38 	 Subsecretario, Raraóg

ir1/4op.,--r ,-Sr. Regente de la Au-P
de..,.

1 O t

Ministffirio de la Guerra.
-.Je •

'Número

Sr. Ministro de la Guerra di-
ce Ceeesta. fecha al Coronel encarga-
do del :despacho de la Direccion ge-
herallieilefanteria lo que sigue:

'ata Reina Q . o. G , ) en -vista
de la comunicacion de' Y. S , feCha 3
del actual, en que manifiesta que el
Capitin dé! Ihtäll6WpitiVincial de Ma-
M9ry.P, j1 ltn.,33 de. la reser,va, •
Onieugno , y Abanto, no se lqL
isentado. oportunamente en su cuerpo,
excediéndose ea el uso de la Real
licencia que por, enfermo :Se, hallaba
disfrutando en Carabanchel, ,se ha
! •servido :resol yez, que el expresado
Oficial sea baja definitiva en el Ejér-
cito,->blicändose en la nrden ge-
Srat'ile 19' &Enero de 1850; sien-
,eo eieopió 'tiempo le Real voluti-

L9a ,que ,esta disposicion se coieuniqde
los 1 Dire fetores i:e'lespeCtores gene-

ra'es de la.s armas é institutos, Ca-
.pitanes generales de los . distritos _y
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:Cárcel >del Partido Judi--éicirdp....
•

• 1.0.1!).,1

Presupuesto del personal y eateriai de la mIsma para el

-dio de 1858.
PERSONAL.
	 Reales. Qnts.

• (4'
'Modelos que sé citan.

fa! •

MODELO NUM.!.

Sueldo. del Alcaide segun nombramiento de (tal feelia; 	 » 	 »
Id, del Li'aVero 	 	 » 	 »•
Id, del Cppellan. . 	 . 	 . 	 » 	 »

	

Id. del. facultat;vo» 	 »

MA'imuAL. ,1
Para reparacion del edificio. . • • 	 • 	 » 	 »
Para alumbrado. 	  » 	 »

Para útiles y efectos ¡le todas clases. . . • • 	 » 	 »
., 	 , 	 ..

	

» 	 »

Para el Depositario, ä razon de 15 atelar. . 	 • » 	 » 	 »
.7, 	 	 .

»
»

Fecha y firma del Alcalde de la cabeza del Partido.

;1..1(s. • ",•,

•

n1 Sr'.11inis1rOde la Gobernador' del
le rpara que, llegando ä conoci-
miento de las Antoridades civiles y
militares, no pueda aparecer en pun-
to alguno con -un carácter militar que
ha perdido con arreglo á erdenanza
y órdenes vigentes.

De Roa' . órden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado 4 V. E.
para su conocimiento y fines- consi-
guientes. Dios guarde á V E. mu-
chos anos. Madrid 17 de Febrero de
1858.--Ek ''Subsecretario, Manuel
Manso de>

n••••

REGLAMENTO

DE CONTABILIDAD DE MARINA.

SEGUNDO,,

(Contintiaoion.)

CAPITULO !IV,.

tjentû de víveres 4 bardo.

6nfl Siendo la eairega á bu-
que nacional de guerra, bastará que
la In tervencion it donde se presente la

_yrreofta ( le guía saque copia -certificada
,oc irá, al expediente de cargos del

Maestre .4nerecibió, 6 remitirá a la In.-
der itoartarnento en que esté

prestando su ser Vicio el . buque.
• ' Art. -607. Cuantos-docementos de
-cargo y data acompañen á las cuentas de
que• . se ha tratado, el que fas presente
.númerarn correlativamente desde el uno
hasta- el que corresponda al último de
.les que 'incluya.
...Art. 608. Si ocurriese que para fi-
nes ,ülel servicio aiguna i.,,ente;de un
buque *pasase ä otro en ayuda de tra-t.
'bajo eXtraordinario y 'fuese racionada en
'el último, el Maestre de viveres del

-primero formará -cargareme ä favor del
'ntro'del número de raciones que hu-
biese suministrado á dichos individuos,

-expresando adernas los géneros inverti-
-dos en ellas, que será lo que sirva de
.data al que hizo el suministro, y de cap7
,tzo que dejó de hacerlo; pero esta can-
tidad se le datará ea. el suministro gener

;f4 1.: 4e aquel mes (modelo nürn.143),-ano-
läridose aquel documento, por el Con-. 	, 	 •

• tailOr y Maestre del buqueZen que se
lizo el suministro en la' gegunda parte
del c,nadurno núm. 1 .°, -y en la prime-
r i por los riel buttua, á que pertenecian
los individuos.

Art. 609 Presentado el documen-
to ariterior .oe la ',cuenta :mensual como
data del Mäßii.red_ re Viveré g que- hizo
el suministro, la Iritervencion que en-
tienda en el examen de.ella, sacará co-
pia certificada, ' que • Cinira ä los car-
gos del que lo expidió, y la tendrá pre-
siente al tiempo cínt; rinda la suya del
-propio mes. Pero si hubiese salido pa.
ralo cornprension de otro departamen-
to el buque donde tenga destino el

;Maestre que extendió el cargarerne di-
la referida copia certificada ä la

Intervencion : de aquel punto sin laye-
ra alguna,, para que obre en ellas sus
efectos.

Art. ;610. Al falleciinientõ. en la
' mar de un Maestre de- viveres. el Co-
mandante del bajel elegirá el que basa
de hacerse earge de las existencias que

J se encuentren en vivares, bastimentos,
tenvases V utensilios, en virtud de re-
ituento . escrupuloso que se practicará
•coti-intervencion 'del Contador, y con

.1a misma firmará el Maestre interino
los rono c imientos correspodientes, y

.por duplicado. (Modelos números 144
y 1:15.)

Art. 611. A la llegada al puerto,
y mediante parte que el Contador les
de de aquella ocurrencia, el Ordenador
de - la comprension del mismo nombra-.

rl 	 t's 	 e 	 .
rä, previa la fianza lúe coirúttniia ., (fi
Maestre de viveres que basa do eocae-...
garse, procediéndose para este fin
nuevo recuento, firmando los conoci-
mientos por duplicado de que hace men-
cion el articulo anterior.

Art. 61*, Con las mismas :formali-
dades establecidas en los .articutos ,ante-
riores se harán los relevos ordinarios de
los Maestres de víveres, cuidando en
todos estos pasos de formar otro cono-
cimiento por duplicado de la vasijeria,
de bodega y despensa, pesos, pesas, ,
medidaS y cargo que menciona el arti-
culo 572, si hubiesen sido recibidos de
la prevision, y no estén comprendidos
en los cargos del inventario de arma-
mento del buque; pero estándolo por
hallarse recibido de los arsenales, se
considerará y arreglará u tecuento y
contenta á lo dispuesto en general pa-
ea Oficiales de cargo en el art. 5-11.

CAFTULO V. •

Vivares en tierra por contratit4Pnrcia1es.

- Art. 613. Si la contrata . d'e vivereS
es solo como las -que hoy rigen, cela-
ran los Ordenadores de tos departamen-
tos, por medio del Ministra Subinspec-
tor, .que el asentista terno siempre en
disposicion de poderse embarcar antes
de las 24 horas el repuesto de racio-
nes que se exprese en su contrata.

, Por etprincipio que ex-
presa el articulo anterior, el Ordenador
dl departamento:es . el único Jefe do
Hacienda del ,astintista, el cual cumpli-
rá todas las órdenes que le de concer-
nientes al servicio que debe prestar per
si 6 por medio del .Ministre Subins-
pector.

Art. 615. Para el suministro de ra-
eiones ä los Oficiales de marineria de
los arsenales preeederá'el pedido respec-
tivo del Maestre intervenido por el Con-
tador de bajeles, que presentará al Or-
denador del departamento para • ei exa-
men de la Intimvencion, y que dispone
ga su entrega.

Art. 616. No facilitará el asentis-
tQlviveres ni getietos sueltos de nitro-
na clasesin que preceila la órden edel
Ministro y la formacioti . de . guias. En
Una de ellas Iß dará ' la torna respectiva
el Maestre del punto ä donde fueren
los viveres, con la iritervencion de su
Contador; y es la que debe acompañaren
su cuenta como-verdadero comprobante.
•• -Art. 617. ,Ers los tres primeros dias
Jet . mes preseptaráe emelga al Orde.
eador del. departamento!por medio del
Ministro Strhinsp,ector, para que, exae
minada luir lo: Intervención y hallada
conforme -:diWoriga su ' , pago, ó que se
le expida conjitt - v... 11,:, cer,tilicaelon
'del crédito (pe , restiite si ' tiene, ra-
dicado el cobro en . lar corte, previa la
liquidacion que ha de formar el ci-
tado Interventor y que acompañará co-
mo comprobante en la cuenta de habe-
res del mes á que corrasponda el su-
ministro.
. Art. 618. Como en la cuenta del
asentista se han de incluir los recibos
originales que ,den los Maestres de los
iiveres recibidas,.seguri , queda expresa.
de, cuidará el'Orilenadorde' que ademas
de las operaciones que se citan en el arti-
culo anterior', se'saqueit'copias certifica-
das de -los enunciados recibos 6 guias,
para quo produzcan el consiguiente car-
go, colodindolas en las carpetas que su
dependencia ha de llevará cada buque,
y haciendo se notenó copien ademas
en el libro foliado r rubricado que ha
de tener en dicha -dependencia relativo
solo ä cargosi do 3Iaestres.

Art. 619: El' asentista acompañará
á sus cuentas los pedidos y órdenes pa-
ra entregas de viveres, sin que la Inter-
vencion pueda pasar en data ninguna

•que carezca de este requisito.

(Se continuará,)
' -11».•••••n•1134111111nn•••-••

f)rt 	 Pendular núm. 337.

Constante en que se cumplan con
la regularidad debida las prescripcio-
nes que la legislacion vigente deter-
mina respecto á la fortnacion y semiT
sion á este Gobierno de. los presu-
puestes carcelarios que forman parte
de los municipales, objeto especial de
las prevenciones de la Real örden de
15 de Setiembre último, y con el fin
de que se lleve 4 efectulo que de-
terminan la ley de prisiones de 2,6

de Julio de 1819 y las Reales prde-
nes de 31- del mismo me g; 13 d'e Se-
tiembre siguiente, 21 de Enero de
1850, 31 de Agosto y 15 de Se-
tiembre del ftiio próximo -pasado, be,„
dispuesto recordar á los Señores Al-

cables las- prevencienes de mi circu-
lar de 8 de Octubre último, cuyo ob-
jeto de metodizar de un modo senci-
llo y ordenado los gastos Y COntabill-?»
dad de las Cárceles de partido, me.
prometo que quedará ya hoy sentado
para en adelanté. 	 7

„I.' El Ay untadi'entó:. de cada
pueblo, dará consisinii',Vii.10 de .sus
iridiVid'uos para que "bikcerra á la ¿a-
beza,del partido, jüdicial el dia I del
presente mes con el objeto . de formar
los presupueStos de obligaciones car-
celarias..del „mismo; :partido. , para el
año venidero j- llevando nota
de las cantidades . MVertidas durante
los dos años , anteriores,: . en el s'otst'io
de reos tra.nsitarios.

2 ° Reunies los ConilsYóhados
jo In presidencia del Alcalde-del pue-1
blo cabeza:de;partido, procederán ä:
formar log Presupuestos, ' estándose al'
acuerdo de la mayoria, en lo g térmi-
nos siguientes:

Redactarán unrpeesnpneste.. Pon
arreglo al modelo ñúrñ. 4.°,

premia el sueldo del Alcaide, Llaverp,
C.apellao y demas personas, los gáltos,
äe re a ac . 	d 	 l cal 	 1 iilitidtV'p r ton 	 , a in ,
útiles y electos que constiteen
material..,

Por separado formaran otre.; se-
• ,Aun el modelo núm. 2, el cual debe
-Conletier la cantidad que Se . CalCule
necesaria para el sostenimiento de
presos pobres del partido, con causa
pendiente ó sufriendo condena, á ra-
zon de 4 :8 111ra:cada estancia, y 68
las de enfermería. Tambien se corn -
prenderá en este ,presupuesto la can-
tidad que haya de destinarse al so-
corro de los presos pobres que transi-
ten por todos los pueblos del partido,
al respecto de 60 mrs. diarios por ca-
da uno, teniendo , presente al efectc>
las nolá que se'titan en la preven-
cion anterior y la regla 8.° de la Real.
örden de 43 de Setiembre de 1849.

3. a A continuacion se lijará la dis-
efrb -ucton del importe de ambos pre-

supuestos entre los pueblos del par-
tido, teniéndose en cuenta el número
de almas de cada uno que resulte
et último recuento de la ploblacion.

,4.* Los presupuestos y el acta de
" 	••sesion celebra a para su formaciou,

!' se rernitir4 ; per ditiplicado ä este Go-
bierno, con' las . 'observaciones que

-crean convenienteslos Señores Alcal-
v "des de los- Prieblos cabezáS de parti-

do; 	 dia 5"clel- presente 'm'es y ä
sumo el dia 30, debiendo verificarsee
en lniVeSiV- o en diclio'did '5.

5 ° Los e9resados Alcaldes de los
pueble i3c,Tabetas de partido,. reclama-
ran por mensualidades 6 . trimestres
adelantados, si lo creyesen necesario,
las cantidades que hubiesen corres- .
potidÇdb'ä los domas del partide'-pa-
ra subvenir ä las obligaciones caree-
!arias

6,.* y última, Los mismos Alcal-
des...rendirán' ctreilias especialeg que
juStrfiquen la ineriion dada.,ä»los

• e4re$a(los fitielnY 'Y 'me las' 'rerniti-
i ráU'oPOrtünatrierite pai‘a su ultinracid&

en el Consejo provincial.
Córdoba--144e-Marzo de 4858.

—El G. 1., José de Illescas y Cár-
denas.

.ant. J3i361a 91)

• 4	 •
110

ui

TOTAL. 	 •

:
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• MODELO NU:01. 2. CI

)a..
•

Cárcetkiiiiipartido jaidiql de....
• ''81 ob ommitl-a t/, 	 _ :, 	 • ,./ 	 ¡ 	 -.., 	 .. 1 . id

d 7 i 

7o3!	 •› 	 /:::71:•oM-. ;//ribc 	 :,, . • 	 .. 	 ! 	 - . o,. :/ 
' " i '-', PresupueSte:udel''ecisto de manutencion de presos pobres pa-.

. 	 .• in' 1,4n el •ra.e 9h9 ae i 00o.
tioneb-mlil - 	 'rer
• - ',91 19 	 ,.:

Reales vellón.

."AletrN -senil»  de , presos , pobres en. dicha- Cárcel con
CUSa' pendiente' n5 complienderr ella ,condena, a razon

carb estaticia', calentando (tantas) - al año. 	 . 	 .
Para id. id.- en— la enfermería, á razon' i de 68 mrs.,

calculando (tantas) al año. 	
Para socorro de los que transiteniioVtode les pue-

blos del Partido, ä razon de •:60 mrs, .cada dia. 	 •

Al/ Mg .i,201.1.133&.

Para el Depositario, ä razon de 15 al millar.
,;i•

• - 	 •

'fecha y. firma del, ' Alcalde de la cabeza del Partido.;

e

,(1

Cumbres mayores .. 	 3000
-Galaroza. 	 . 	 . . . 	 • 	 • 	 .3000
. Villanueva de Castillejos 	 	 3000•
Villarran 	 30Q0,
Atajar. 	 	 •
Aracena 	 	 »

,Alosno.. 	 »
,.•.Xionares 	 	 »

Calañas. 	 . 	 • . • 	 •
. 'Lepe 	 	 »
(Sanzanilla. 	

i»

- Puebla de Guzman 	
Rociana 	 »
S. Juan del Puerto 	 	 a

ö' Trigueros. 	 	 »1

Circular núm. 377.

El Martes 16 del actual ä las
42 de su mañana se Sa-ca a pública
subasta en la Secretaria de este Go-
bierno dfivroviiiria la'onstrucción de
85 000 ladrillos gil° ernecesita .li pa-
ra las.obras g que'han de eedekirse en

-árroyo'.deeedrothes,
en la cargetera ,proVinei.a.creeita Ca-
• * 	 1.1 	 1 . 1 	 .""phi 'A Liudad e. a , )ajo . e1 e lego de
condiciones y - modelbS 'presentados
por el Sr Ingeniero de caminos, los
cuales se hallaran de manifieste en
la espresada Secretaria.

Lo que se anuncia al „puntico Pa-
ta que( llegue ä conocimiento de ,.las,-).
personas que gusten interesarse en el
remate. 	 • 	 -cadtieidad de los derechos que por cl

Córdoba 6 de Marzo de 48.58 ,... , , ,Jnisnao . puedan haberse adquirido, así
—El G. I., José de 111escas y Cárdenas. 	 cemo los de. 1 denunciante.

t

LAS DUDAS.—Alcohol.--Ca-
-.(hicidad ..—No habiéndose hecho ges-

tion alguna desde el año 'de 1842
por '1).. Pedro Alvarez Cafiuelo, vecino
deLinares, respecto ä la mina de al-
cohol «Las-Dudas,» sita'en Arenes()

Barranco . del Venado, término de
Montoro ylicidarklb por todos cuatro
vientos, con iterreno,realeng6,:la cual

deritinCiada por. I). Erheis-
co Voces, sin Censigtidr el -depósito

• prevenido; he acordado por decreto de
9 de Diciembre último y con sujecion
á lo que Previene , la disposken 4. * do
Ja ,Rtml,erden de 8 de Mire 1832,

-.anular 	 actuado,' deClarando la

Circular nem. 383.

• ,Idoa
;O lrJqi;.iternision superior de Instruccion de la provincia de Huelva.

Lo que se anuncia al pfiblico
para general inteligencia.

Córdoba 24 de Febrero de 4858,
—El G. I:, José de Illescas y Cárde-
nas.

Circular núm. 374.

LA RESERVADA..—. Mina de plo-, 	 ,
mo.— Caducidad.--Revertida al domi-
nio del Estado: la • mina de plomo «La
Reservada, ». sita á orillas del rio Cus-
na . y. cerro de la casa , de la Mora,
término de Villanueva del Duque, lin-
da,ndo por Poniente con el castillo de
Cusna, por Levante con tierras de Pe-
dro Bermudo, Mediodia con el rie de
Cusna, y Norte con Linarejes 6 . de-
hesa de Alcaraceja, la cual ha sido
abandonada. por sus concesionarios D.
José de Heredia ¡D. José de la Cruz,
así:, como por D, Manuel Morado que
la denuncie; habiendo sido de,nuncia-
da nuevamente por 0. Antonio Pineda
y Polo, he), Sociedad Fusion Carboní-
fera de Beli»éz y Espiel; por decre-
to:de 29 .de Agosto de 1833, se anu-
laron los derechos que á ella pudiera
tener cualquier persona, reservando
prioridad ;al , denunciante.

Lo ifile se'aniincia al público pa-
ra general inteligencia.

Cordoba 4 de Marzo de 48!8.—

El G. I., José deIlleseas y . Cárdenas.

Circular núm. 375. 	 s

sido abandonada por sus concesiona--
rios D. Francisco Rey y D. José de
la Cruz,.. así como por D. Apolinar
María Pellicer, que la denunció, ha-
biendo sido denunciada mievamente
por D. Antonio Pineda y Polo, hoy
Sociedad : Fusion Carbonifera de Bel-
méz y &piel; 'por decreto de 13 de
Setiembre de 1853, , se anularon los
'derechos fine á ella Odien tener cual-
quier persona, reservando prioridad
al denunciante.'

-Lo que se anuncia al público pa-
ra..general inteligencia.

Córdoba 4 de Marzo de 1858.-
—El. Gobernador interino, José de
Hoscas,..,

nn••n•n•n»abelimne.m

Administracion • principal de
Propiedades v derechos del

Estado de la provincia
de Córdoba.

Circular núm. 379.

Como varios Ayuntamientos de
los pueblos de ésta provincia no ha
yan remitidetodaVia• los testimonios
que les fueron reclamados por la mis-

. ma en sus circulares de 17 y 20 de
Febrero último para la rernision
los testirnonios tanto :del'. contingente
de Pósitos come del 20 1 por 400 de
Propios, he acordado señalarles para
que Cumplan coa- este -servicio el
improregable termino . de '8dias
contar desde el en que sea inserto
este anuncio . en el Boletin oíìcial do
la provincia; en el concepto que el
que no lo verificare en dicho plazo
sufrirá l a s . consecuencias de sostener
ä ..sUs cósta's un Comisionado plan ton
hasta que lo realicen.

Córdoba': 5 de Marzo . de 1858.
—Timolao Diaz de Morales,

LA CRUZ DE IIEREDIA.Mi-
na dé . plomo.—Cadncidad. —Rever-
tida al dorninio . del Estado la mina de
plomo «La Cruz dé Heredia,» sita.Lerr
la orilla del rio Cusria y . 0erro de la
Cabezada,. término de Villanueva,414
1/M'e,' lindando . 'por • Poniente con
tierra de Juan' Sanchez, - al 'Mudiedia
con la de Lorenzo Prieto, Levante con
haza de Alcaracejoy al Norte con
tierra de Diego Romero, la cual ha

primaria

Circular ntim 334.
tr„.1
	

•n •.1 	 . 92 Ob/fliv)
•"sil‘
	

ANUNCIO.

Cumpliendo -con lo prevenido en el -Real decreto de 23 de Setiembre de 48 1.7 y Real órden de 7 de Junio de 4830; • ha acordado esta Comision,. que en.el dia 29 del poimo nles de Inzo, se de principio a las oposiciones que han de celebrarse. y preve« .las Escuelas Vacantes que ä contirmacion se expre,san,
y las que aearei;Gbás'i *:..el,;,gitadq,,-dia, segun prev.Iene la ril.;la 4... de 'la referida Real Orden, cuyo& ejercicios se verificarán anteel Tribunal de Censura, ce,n ar-
reglo al programa cir'eu lido.em,4 .,Stipgrieidalen . 43 de ,Febrero , de 1833.

Asimismo ha • dispuesto, que despues .de las oposiciones' de maestras, que Se efectuarán 2 concluidas .que sean las de los nuestros, se proceda á los .«..cärneri.es.estraordinarios de aquellos squedeseen-pnr„.este . medie ()piar á la mejora de dopcion concedida ájarias Escuelas de la 'provincia conforme al art. 12 d, j1. ci ta-
do Real decreto, ad y irtiendose que los aspirantes A ellas deberán inscribirse en está Secretaria y prese4ar en la misma por lo menos .con seis dias de antieiv idon, so-licitud tfeeio en ,papel 	 .su le de Bautismo, :el titulo de maestre ó copia testimoniada de el y certificacion de buena conducta espedid.a -1)er el Ca-
ra parvo de su domicilio, cuyes documentos vendrán legalizados: si los interesados fueren de otras provincias._

Dotacion de 	Cantidad á que ascienden -las retri-
. buciones.

o 	 •

Niños, . Niñas. 	 • 	 Niños.

2000
2000
9000

e O0'0
2666
200•0
200Q
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2000

Se ignora;
4100

.Se ignora.
1000 ä 4400

Nuevamente creada,
Idem.
Idem.

Nuevamente crt.ada.
'den].
Idem.
Ideo).

• I dem

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Si tienen casa ó quien vaga sus al-
oulleres.

Niños. Mías.

untarniento.

Idem.
Idem,

Ayuntamiento.
Idem.
Idem.

Ayuntamiento,
Idem.
Idetn.
Idem.

Maestra.
Idem.

Ayuntamiento,
Idem.
Idem.

'tde171.

ADVERTENCIA.

Las dotaciones se pagan en metálico- por trimestres de - los fundos municipales.
lluelVa 20 de Febrero de' 4858.-41 liteSidente, Ildefonso de Maraii.-11 Secretario, Jose Maria Carda y Prieto.
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LA innoiri,
'COMPAÑÍA GEI4ERAL ESPAÑOLA ANONIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA,

LiL I!
--Contra incen&S, sobre la vida y maritimos.

-----Äutorizada por Real 'decreto -de -31'de' Diciembre de 1856.

tSTIBLEEIDA •.EN 	 e:Alti:SRA DE - SAN GERÓNINO i , 'bah!. 31.

• i itHITAL'SOCIAL 32.000.000 IDE:11EALES,

Consejo de Administracion.

A9.1:(1

EXCMee. ,,se..D, Francisco Santa-Cruz,
propietinio,i ex-ministro de la Co-
,bertuicion

Conde3le Villanueva de la
ßoiTa, §epador (del reino, Vice-pre-
siente.

'Excmo. Sr. D. Ramon Lopez e Teja-
- .da, exeStb-Secretario de Hacienda.

Sr. D. eLuis Guilhou, bancelero, idkt
_ . ,rector de . , la Compañia General de

,¿rédito en .España.
Sr. D. ..luan Pedro Muchada,,del en-,

mermo y capitalista.
'Sr. D. Ignacio Sebailian Bica,

,tatistá . y i)rop
. 	

io.

Director gen eral . 	 . . SR. ID. J. SINGgEn•

Pirector adjunto. , 	 . $11,111.141nree 	 OrtiVE.
Vanquero y Cajero central. 'LA fC0MPAMA GENERAL 'DE CR1:DITO EN Egliittd.

".1101

Ramo de seguros contra incendios-.

l'ea 'eran Cempaiiia Nacional, establecida sobre las bases mas sólidas y 'bajo la
/ .,IirtiteCcion -del Gobierno de.$41osee .trulapital social considerable ademas de las

-primas que sneesiYamente ha de realizar, presentando, por lo tanto, todas las garan-
Alas; atiereCildes.

La Compañia asegura coetra el incendio, aun cuando sea originado por el ffileyn
rAtel¡Ofjo, y por las esplociones del gas por primas fijas ti cuotas anuales tan cortas que

desde 40 ciiiitimos por 1000 reales varian segun la clase, construccion y riesgo del 1.
edißeioinntuelle, .conced!endo -,aDtsegTdo la . kailtail de , pagar91 eoritçado todas
las . PriSty en 	 ye ,caso Li ContPañia le ver?* ,Iade'lin año Sobre

.Esta tiene 'corno [ase principal del cródito que AZan SUS . operaciones la prOt.Yy
- esacta tiinidacion de sus Siniestros, 'Cuyo pago se efectuá'al contado en la Direccidligé-
mera! eh Madrid, ó en sus .Agencias Ue provincias

Ramo de segaras sobre.14

Los . seguros que la 'Compañia ,y eritica . comprenden todoslos emiratos deansacio-
tes que -tienen por base la daracion ,de la .vidaikamaaa Y}' etiOialtnente: 	 )

LOS SEGUROS 'EN CASO DE MUERTE cuyo objeto es formar hererilia en pro-
vecho de laAimilia, mediante una e41rega anual de '214 rs. que tambien pueden pa-
garse .por semestres ó trimestres, la -Compañia asegura .,tenieTido .el asegurarlo 30 años
de edad, 1 .0,-000 rs, pagaderos al -fallecimiento de este'-:ei cualquiera época que ocur-
ral:ntin si ocurriera en el -primer ab,

LOS SEGUROS 31ISTOS cuyo cj 1 pág-a-ara—se—gtiiridd -- Scifireifyi en ìa
e: poca fijada (3 :a sps herederos si falle .eiese antes.	 .

/OS DE RtNTAS Z.V1T....111CIAe INMEDIATAS cuyo objete es atimenty sus ré-
ditos y inegosn l)ienestar, por la en4en'acion del capital t,I*91oCado,.1t.us iee.resus Ita-
-gados por la roMpania variar) del 9 al 27 poi . 100; seg'tni 	 del reiuišta.

flest),S DE RENTAS VITALICIAS DIFERIDAS ¿pie "pernliWn ci .eaese thja unirá'
peus ien de la que se disffntará cuando el descanso 'y la trarequilidad se hagan neee-
sarioS„ etc. etc. .

'Compafiip La Unión ha sido eresida Tor los mismos fundadores de . las ¿•es
tan aereditadassopiedades mútilas Li .Union Española y el Porvenir de las Familias 'Por
la respetable y pderosa Compañia General de crélito en España. 	 .

Las _operaciones de la nueva Carnparlia .Union por ser ä prima fija, no impiden
en manera algune, antes bien auxilian, las de Seguros minios que Niene praCticandola
referirla Sociedad Union Española, esitand9 las dps tniidas bajo le misma Geliaankt y
Direcriee, de forma que .1os interesados pueden elegir entre el Seguro ?mimo fiet .pri-
nia fija, contando, en todo Caso, con la inmediata indenanizacion ,51e los siniestros que
°curven y &bine tenerse, en euentaque siendnespañolas anibás Compañias,s.us com-
promisos ' recíprocos se sujetan únicamente ä las leyes y costumbres dél pas.

Dirigirse para informes y prospectos à la Sub-Direccion de la provincia, calle de
.Lerados, núm. 50, h cuyo frente se halla el Inspector de la Compañia D. Joaquín Iba-
fieg

,henobnerfe.

iiiffNEMENTOSe
Ayuntamiento .Constitucional

deoly'rteite2frenil. -

.i.9uter núm. 376.

EDICTO.

D. Cristobal del Castillo y Mel-. 	 ..„ 	 .
gar,,,Çapitan de infanteria retirado,
eondecórado: con varíes cruces de dia-
tiionr . nceiones'de Guerra y Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.

Hago saber; como habiendo a core.
dado el .Ilustre Ay oetatniento. de. mi
Presidencia la subasta ' de las obras
púbfiCaS que han de ejecutarse en
el presente año, costeadas de los
fondos Munieipeles, he dispuesto en
su cumplimiento sacarlas por el pe-
riodo de . treinta clip, y que el ac-
ta de remates y adjudicaciones ten-
dtäu efecto en el.i_Salon de acuer-
dos con existencia :de ,la Corpora-
eion ä las 12 de la mariana cle1,20 y
7 -de Marzo próximo, con sujecion
estricta al pliego de condiciones que.
corren unidas a- sus respectivos ex-
pedientes, ;y que estarán de mani-

'fìesto en la . Secretaria, para que las
consulten los etee quieran interesar-
se en •dictuis.:obras, ,que con . esPre-
sion de sus ) presupuestos sen.a sa-
ber:

Composicion y reparacien.del
puente de 'madera del rio Genil, en
la cantidad de 5,500 rs.

2.' Composicion de un trozo de

la ;cañería de las .Fuentes de ,fiSta
villa., en 3,100.rs.

.Reparaciones de los edifiCios
del comtm,

Composk ion del camino, cues-
ta de Málaga, barrancos y falta de
arrecife, en 6,500 rs.

Composicion extraordinaria de
40 varas de cañería que debe reba-
jarse inmediatas al venero y cons-
truccion de su muro, para su defen-
sa, ä causa del arroyo que junto ä
ella corre, 10,797 rs.

Lo que se hace ,priblico:en los

sitios de 'costumbre y • Botella oficial
de la provincia, previniendo :que las
proposiciones serán entregadas me-
dia hora antes de la señalada para
el remate en pliego cerrado, acre-
ditando previamente el depósito de

•1a .5. a parte del tipo de subasta en
Ja del Ayuntamiento como garantía
provicional para responder de su 're-
sollado y que la proposicion ha de
estar concebida en los términos si-•
guientes.

El , g_ue _ sumibe.-.conforme Jan
un todo con el pliego de condi-
ciones que está de manifiesto en ia
Secretaria de este : Ayuntamiento, se
obliga ä efectuar la obra . y repara-
don que habrá de verificarse (con
tal objeto) segtin está presupuestado
'en la cantidad de... . por detra.

Puente Genil 25 de Febrero de
1858. —Cristobal del Castillo.—Félix
Camacho, 'Secretario interino.

Ayuntamiento Constitucional
de Afuaga.

Çircular mina 378.

ANUNCIO.

No habiéndose p resentado ä nin-

Euno de los actos de la quinta de Mi-

- , !sp o T

lieja5 ,previnei4eAttixiathote .veri-.
fleada'rledeste''''Çlipti.ito; el tcreiJn,s6
Nicols Saiiclik y --Sedondó, natural
y vecino de esta Villa, soldado ddiu
clarado por el cupo de la ,misma,
ignorándose su Paradero; poi. no ha-
ber, sido habido en las obras del ferro,.
Carril; de la línea de Sevilla á : Córdo-
ba, en' las litTe'se encontraba trabaul
jando en PrinCiPiciA: de Enero
Segun maniteStó Su ?padre el tiempo
de su declareCion, porurdo dei
Ayuntamiento qué préSidO, , se le:pite;
llama y emplaza . por'el presente, pa-;
ra precia° término de -4 5

dias constados desde su insercion en el
Beletin oficial, se presente en esta
Alcaldia para su conduccien á la Ca-
ja provincial ó se , persone á su
greso en esta, bien entendido, que de
no hacerlo será declarado prófugo con
arreglo ä ohlenanza e sufrirá las pe-
nas que la rnisina Señala.

Azuaga-g6 4e ' Febrero del 858.
—Et alcalde,-Iosé Bengifo Y Maceta.
—D. A. D. A;,eFerinin 3Ioreno, Srio.

Ablealdia . r,'Çstitucional

de.águiler.

Circular nena. 382.

Habiéndose estraviado de las
afueras de esta,pebleeion :eme jaca,
cuyas señas aparecen ä continuacion,
propia ,de Antonio de Pelea iiime-
nez, vecino de esta Villa, el . Aue pe
la haya : encentrado se servirá pre-
sentarle ,en :esta Alcaldía de mi l..cer-
go ó darrroticia del punte:ä donde
deba jr su: dueño aÇ9Pger1e.

Aguilar I," derMeue,-;,;le
—José :Marcelo Garelkde Leanii.

Señas.

Castaña osciára, Mas de 6 cuar-
tas y Media, rin ..reparo en ef ojo.
izquierdo; se estravtó hacia el ca-
mino de Castro.

loop	

A NUNC ¡TOS.
..-

SEGURO MUTUO DE QUINTAS

‘DE

.D. Francisco de Paula Mellado.

Esta Empresa, :con el ensayo de
los _des _últimos años, te propone sa-
tisfae . er los deseos de los Suscritores
la próxima quinta.

Los Sres. Alcaldesüenstitticiona-
les podrán si gustan manifestar el pros-
pecto de suscricion a los cfrie - deseen
interesarse en ella, á cuvo efecto les
serän remitidos por el laosreo
tno.

Se »drniten suscricionesper 'el Sub-
direcfár en Córdoba D. Fausto del Po-
zo, cale de Carreteras, núm. 0, quien
facilita gratis los prospectos V cuantas
noticies te le pidan respectis al par-
ticular'.

Se suscribe ä eenra de deuda del
persoupl (Orara rrt stado, tornando esta
tipo doble del que tenga en la Bolsa de
Madrid el dia 'que se entregue, á.ly's
obras Cokerien de Címones y de todos los
Concilios de la Iglesia de España y de Améri-
ca y Sacrosanto ectstméttico y general Cw.zilio:

.1"171
Je Trento, por D. hän Tejada y Ramiro',
individuo correspondiente de la Beal Aca--
cleinia de la Ilistória-, de las de Buenas
letras de Sevilla y Barcelona,0 Caballee° 1
Comendador de la Real y distinguida ör-
den de Carlos lih segunda edicion nota-
blemente xnejofadaomildai. de este, modort
cuestan la mitad de su precio, La colee-
cion .def4non,esrmle 690 rs. y 140 el
CoriCilió..'de-Úent'orLpueden tomarse am-
bas ó una sola.

La administracion ide-eitas labras'sé
.encarga de recoger los créditos que eon-
tra el' Estado tengan los Sres, Suscei.tores,
y de remitirles el papel cine:reciba, «riel!

o
venderle, si ' äsi lo mandan. Tarnbien ad-
niitirà estos ere argos, aunque sean hechos

„por los que no se suscriban. Al efecto an-
torizarän:Atantor átuoiroodelo'de,ta Ga-
ceta dé 28 de Fibrei.o de 1856. Las per-
sonas que hayan adquirido estos créditos

:f1, por, herencia ó por cualquier otror titulo
ademas de la autorizacion en la- forma
mencionada rernitirán los documantcisU e-
cesarios para legitimar la procedencia.
Los que ya tengan recogido el papel,
podrán enviar el total i .Para. enagenarlo,

lo subciente para el pago de las obras.,
Madrid, calle .de Sta. Maria 10 2.,

•n•n•n•

,
opn de Morales núm. 8.

•
Tdr.4.0ba: 'pe, de .D Aaafeç 4rr4o cqlle 4'1
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